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MARZO VEINTIDÓS (22) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR. 

RADICACIÓN : 2012 00006 00 
DEMANDANTE  : CENTROGRAL. 

DEMANDADO  : DANILO ZARTA CONDE.  

AUTO SUST. N° : 0106. 
  

Conforme al memorial presentado por la apoderada de la parte 
ejecutante, vía correo institucional del Juzgado, el 15 del cursante mes y 

año, y teniendo en cuenta que se trata de la liquidación de crédito, para 
efectos de darle cumplimiento al numeral 2° del artículo 446 del Código 

General del Proceso, el Juzgado dispone, 

 
CÓRRASE traslado de la aludida liquidación a la parte demandada por el 

término de tres (3) días. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

Firmado Por:

 

 

Gonzalo Humberto Gonzalez Paez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Coello - Tolima
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